
2Z

.§r,z
zlrrñ
BICENTEI{ARIO

PERú 2o2t
f{ U}IICIPALIDAD PROV¡I{CIAL

DE vtRú

pRocRAMA MUNtctpAL DE EDUcAclóru,
cULTURA y ctuDAoeruíe AMBTENTAL DE

MUNtctPALtDAD pRovtNctAl DE unú
2021-2022

Programa Municipal EDUCCA

Ab¡il 2021



2!

VÁ8u :a

TITULO DEL PROGRAMA
Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la
Municipalidad Provincial de V¡rú (Programa EDUCCA - Virú).

PRESENTACIÓN

La Política Nacional de Educación Ambiental aprobada por Decreto
Supremo N' 017-2012-ED, es un instrumento de gestión pública, tiene
como objetivo desarrollar la educación y la cultura amb¡ental orientadas a la
formación de una ciudadanía ambientalmente responsable y una sociedad
peruana sosten¡ble, competitiva, inclusiva y con identidad. para su
implementación el Plan Nacional de Educación Ambiental aprobado en
d¡ciembre del 2016 med¡ante et Decreto Supremo N.016-2016-M|NEDU,
establece que los gobiernos locales de acuerdo a sus funciones y
competenc¡as deben implementan programas, proyectos o activ¡dades
concertadas en educación ambiental para facil¡tar los procesos de
educación ambiental, sensibilización y concientización en el ámbito local;
que perm¡ta influir en los cambios de consumo y conductas de la población;

1si ggTo motivar a ta part¡cipación responsabte de la ciudaáanía (E7e
Estratégico N'3 sobre ''comprom¡sos ¡nst¡tuc¡onales para el desarrollo y socledadás
sosfenlb/es los gob¡emos locales" y Objet¡vo Estratégico N"4 sobre ,,iñstituciones y
organizac¡ones púbricas, privadas y ra soc¡edad civ¡r adoptan práct¡cas ambientaris
resporsab/es", Acc¡ón Estratég¡ca 4.2.3 ,,Diseño e imptementac¡ón de programas,
proyectos o actividades conceftadas en educac¡ón ambiental para el désanollo
soslen,D/e con paft¡c¡pación de ent¡dades públ¡cas, pr¡vadas y organ¡zaciones de la
soc¡edad civ¡l).

La educación ambiental, es un proceso educativo integral que se da en
toda la vida del individuo para alcanzar un alto grado de cultura amb¡ental.
En cumpl¡m¡ento del marco normativo nacional ixpuesto, la Municipalidad
Provincial de Virú y en el marco de sus funciones y competenc¡as, asume el
reto de incorporar en su gestión ambiental locál el fortalecimiento de la
educación, cultura y ciudadanía ambiental a través de su programa
Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (prolrama
EDUCCA), el cual estará enfocado pr¡ncipalmente a la promoción-de la
participac¡ón de ciudadanas y ciudadanos en la gestión amb¡ental,
part¡cularmente de las n¡ñas, niños, adolescentes t jóvenes, por su
significativo peso demográfico y su gran capacidad de innovación y
aprendizaje temprano y prevent¡vo, para los fines de mejorar la calidad dá
vida de la población en el mediano y largo plazo.
Por tanto, la educación amb¡ental en los gobiernos locales resulta entonces
fundamental para formar y desarrollar cónocimientos, actitudes, valores y
prácticas necesarias para cult¡var en ciudadanos y ciudadanaÁ
comportamientos y hábitos cotidianos ambientalmente apropiados,
sostenibles y responsables frente al amb¡ente natural o constru¡do.

III. UNIDAD ORGÁNICA A GARGO DEL PROGRAMA
Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Virú a través de la Sub Gerencia de Medio
Ambiente y Ornato Público.
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IV. OBJETIVOS

4.1 OBJETIVO GENERAL

. Contribu¡r a elevar el nivel de conciencia y cultura ambiental,
generando camb¡os de act¡tud y la formación de valores amb¡entales,
con la partic¡pación activa de la población hacia la construcc¡ón de
c¡udades y comunidades sosten¡bles desde la gestión local.

4.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS:

o Promover de manera art¡culada y concertada acciones que
contribuyan a fortalecer la cultura amb¡ental de la población para
enf rentar los problemas amb¡entales.

. Promover la part¡c¡pación act¡va e informada de los diferentes actores
sociales del distrito de Virú.

o lncidir en los d¡ferentes actores públicos y privados del distrito de Virú
para que prioricen la gestión de la educac¡ón, cultura y ciudadanía
ambiental.

. Fomentar el desarrollo de buenas prácticas amb¡entales y modos de
vida sostenibles, enfocados en el aprovechamiento sosten¡ble de los
recursos naturales, de una manera responsable y coherente.

V. MARCO LEGAL

CONTEXTO NACIONAL:

El nume¡al 22 del artículo 2. de ta Constitución potítica del perú:
esfab/ece que toda persona tiene derecho a la paz, a la tranquilidad, al
disfrute del tiempo libre y al descanso, asi como a gozar de un ambiente
equilibrado y adecuado al desanolto de su v¡da. Así mismo, el Articuto 670:
Establece que el Estado determina la potítica nacional del ambiente y
promueve el uso sostenible de sus recursos naturales.

Artículo 73o de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipatidades:
establece que es responsab¡l¡dad de las municipatidades promover la
educación e investigación ambientat en su locatidad e incentivar la
pañicipac¡ón ciudadana en todos sus nrVeles.

Articulo 82' de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades:
establece que es responsabil¡dad de las municipalidades promover la
cultura de la prevención mediante ta educación para la preservación del
ambiente A¡l¡culo 82, numeral 13).

Los incisos "g" del articulo 8" e inciso ,,b" det artículo g" de ta Ley No
280tll, Ley General de Educación: establece, sucesivamente, como uno
de los principios de la educación "La conc¡enc¡a ambientat, que motiva el
respeto, cuidado y conservación del entorno natural como garantía para el
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desenvolvimiento de la v¡da" y que "un f¡n de la educación es contribu¡r a la
formación de una sociedad que supere la pobreza e impulse el desarrollo
sosfenó/e del país".

El añículo 127" de la Ley N" 28611, Ley General det Ambiente:
establece lineamientos ambientales básrbos gue orientan la potítica
Nacional de Educación ambiental. inc¡so e sobre /os t¡neamientos
amb¡entales óásicos de las políticas públicas (e) La promoción efectiva de
la educación ambiental y de una ciudadanía ambientat responsable, en
todos /os niveles, ámbitos educativos y zonas del territoio nacionat; 127.2
inciso h. sobre la Política Nacional de Educación Ambiental (h) Desarrollar
programas de educación amb¡ental, como base para adaptac¡ón e
incorporación de materia y conceptos ambientales, en forma transversal,
en los programas educativos fotmales y no formales de los diferentes
niveles; y 139.2 sobre el registro de buenas prácticas ambientates y de
infractores ambientales (139.2) que se cons¡dera Buenas prácticas
Ambientales a quien ejerciendo o habiendo ejercido cualquiera actividad
económica o de serv¡cio, cumpla con fodas /as notmas ambientales u
obligaciones a las que se haya comprometido en sus instrumentos de
gestión ambiental.

Ley No 28245: Ley Marco del Slsfema Nacionat de Gestión Ambientat
Aprobada el 08 de junio de 2004, establece en su afticulo 36, incisos a, d,
g, h, ique la Polít¡ca Nacional de Educación Ambiental tiene como
objetivos: (a) El desarrotlo de una cultura ambiental constituida sobre una
comprensión integrada del ambiente en sus mútt¡ptes y comptejas
relac¡ones, incluyendo lo politico, social, cultural, económico, científico y
tecnológico; (d) lncentivo a la pañicipación ciudadana, a todo nivel, en la
preservación y uso sostenible de /os recursos naturales y el ambiente; (g)

de la ciudadanía ambiental con pleno ejercic¡o, ¡nformada y
responsable, con deberes y derechos ambientales; (h) Desarroltar
Programas de Educación Amb¡entat-pEAs, como base y sustento para ta
adaptación e incorporación de materias y conceptos ambientales, en forma
transversal, en los programas educativos de los diferentes nivetes; (i)
Presentar anualmente un informe sobre /as acciones, avances y resultados
de los Programas de Educación Ambientat.

.l Decteto Supremo No (0E-2OOS-qCM: Reglamento de la Ley Marco del
Sisferna Nacional de Gestión Ambiental Aprobado et 2g de enero de 2OOS,
indica en sus añículos 78, 79, 80 y 81 sobre mecanismos de pañicipación
ciudadana: (78) Definición de pañicipación 22 ciudadana ambiental, (79)
De los mecanismos de pañ¡cipación ciudadana, (BO) De los ámbitos de ta
pafticipación ciudadana ambiental, (01) Lineamientos para el diseño de los
mecanismos de pañicipación c¡udadana; y sobre ciencia, tecnotogía y
educac¡ón ambiental ind¡ca en su anículo 87 De la política Nac¡onat de
Educac¡ón Ambiental.
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El Arlículo 2o del Decreto Supremo N" 0092009-M|NAM, que aprueba
Medidas de Ecoeficiencia en eI Secfor Público: establece la necesidad
de realizar acciones que perm¡tan la mejora continua del servicio público,
mediante el uso de menores recursos, así como la generación de menos
impactos negativos en el amb¡ente.

Decreto Supremo N" O12-2009-MINAM: Política Nacional del Ambiente,
aprobado el 23 de mayo de 2OOg en su Eje de Polít¡ca 3. Gobernanza
Ambiental. 2 Cultura, Educación y Ciudadanía Ambiental, incisos a y c,
como lineamientos de política: (a) Fomentar una cultura y modos de vida
compatibles con los pr¡ncip¡os de /a sosfenó ¡l¡dad, los valores humanistas y
andino-amazónicos, desplegando las capacidades creativas de tos
peruanos hacia el aprovechamiento sosrenrb/e y responsable de la
diversidad natural y cultural; (c) Fomentar la responsabilidad socio-
ambiental y la ecoef¡ciencia por pa¡le de personas, famitias, empresas e
inst¡tuc¡ones, así como la participación ciudadana en las decisiones
públicas sobre la protección ambiental.

Decreto Supremo N' 014-2011-MINAM: ptan Nacional de Acción
Ambiental 2011-2021, aprobado el I de jut¡o de 2011, establece para et
2021 como objetivo específico 4: alcanzar un atto grado de conciencia y
cultura ambiental en el país, con la activa participación ciudadana de
manera informada y consciente en /os procesos de toma de decisiones para
el desanollo sostenible.

Decreto Supremo N" O11-2012-ED: Reglamento de la Ley N." 2AO44, Ley
General de Educación, aprobado el 7 de julio de 2012, establece en su
artículo 38: Educación ambiental y la gestión del riesgo, que ta educación
ambiental promueve una conc¡enc¡a y cuttura de conservac¡ón y valoración
del ambiente y de prevención frente a los nbsgos de desasfre en el marco
del desarrollo sosfenlb/e, es transversal, se implementa e instrumenta a
través de la aplicación del enfoque ambiental y sus componentes.

Decreto Supremo N" 017-2012-ED: potítica Nacional de Educación
Ambiental: aprobado el 30 de diciembre de 2012, tiene por objetivo general
desanollar la educación y la cultura amb¡ental orientadas a la formación de
una ciudadanía ambientalmente responsable y una sociedad peruana
sostenible, competitiva, inclusiva y con ident¡dad. Asimismo. indica en sus
Lineamientos 4.6 numerales 1,3 y 4; 4.7 numeral 4 to sigu¡ente: (4.6.1)
Promover la educación ambiental en los procesos de pañic¡pación
ciudadana informada, eficiente y ef¡caz; (4.6.3) promover ta cultura del
diálogo, pañ¡c¡pac¡ón y conceftación de personas, empresas y
organizaciones para el desarrollo de la educación ambiental; (4.6.4)
Promover el voluntariado en /os procesos de educación ambiental; (4.7.4)
Desarrollar procedimientos de seguimiento, monitoreo, evaluación,
reconocimiento y difusión del desempeño y logros en educación, cultura y
ciudadanía ambiental.
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Decrelo Supremo N' 016-2016-MINEDU: Aprueban Plan Nacional de
Educación Ambiental 2017-2022 el 12 de diciembre de 2016.

Eje Estratégico 1: Acción Estratégica: 1 .1.4, 2.1 .1, 2.1.3, 2.3.1
Eje estratégico 2: Acción Estratégica 3.1 .1, 3.1 .3, 3.2.2, 3.2.4, 3.4.2.
Eje estratégico 3 (Acción Estratégica 4.2.3, 4.2.4, 4.3.3, 4.3.4.

A¡lículo 69 del Decrcto Legislativo N" 127E, sobre Educación
ambiental para la acción: municipalidades, /os sectores y el MTNAM
deben promover a través de acciones dirigidas a la sensibilización y
capacitación que la población alcance un alto grado de conciencia,
educación y cultura ambiental en el país que le permita:

a) lncorporar en sus declslbn es de consumo consideraciones de orden
ambiental y de sustentabil¡dad.

b) lnvolucrarse activamente en la minimización, segregación en ta fuente y
manejo adecuado de /os resduos sólidos que genera.

c) Contribuir a la sostenibilidad de los sery,brbs de limpieza a través del
pago de arbitrios.

d) Colaborar activamente en las estrategias de valorización de residuos y
de REP de bienes priorizados por el MINAM.

e) Las políticas, planes, programas, proyectos y /os slstemas de gestión y
manejo de residuos sófdos en /os fres niveles de gobierno, deben
cons¡derar prioritar¡amente el componente de educación y cultura ambientat
de la población, el cual debe estar enfocado a preparar a las personas en el
cumplimiento de sus obligaciones en materia de resrduos sóidos_

A¡lículo 129 del Reglamento de ta Ley de Gestión tntegrat de
Residuos SóIr'dos - D.S /V" 014-2017-M\NAM: Educación ambiental para
la gest¡ón integral de resrduos sótidos, promueve:

a) El foñalec¡miento de capacidades de todos/as los/as actores
involucrados/as en la gest¡ón y manejo de residuos só/idos;

b) El fomento de la paúicipación ciudadana, a través de ta formación de
promotores y promotoras ambientales esco/ares, comunitarias y
empresariales;

c) El desarrollo de campañas de comunicación e info¡mación amb¡ental en
materia de residuos sólidos; y,

d) El acceso a información en materia de res¡duos sólidos. entre otras.

J Articulo 18 de la Ley Marco sobre Cambio Climático, Ley N" \OTS4:
sobre Educación Ambiental "Promover valores ambientales de acuerdo
a los impactos y riesgos del Cambio Climát¡co"
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Enfoque: M¡tigación y Adaptación basadas en los conocim¡entos
ancestrales, cuencas h idrog ráficas, ecosisfemas, conse N ación de reseryas
de carbono, planificación territoial, interculturalidad, derechos humanos,
etc.

r' Añiculo 70. Educación Ambiental del Decreto Supremo N" 013-2019-
tllNA¡tt, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 30754, Ley Marco
sobre Cambio Climático

El Minister¡o de Educación y los gobiemos reglonales y locales, en
coordinación con la autoridad nacional en materia de cambio climático, el
M¡n¡sterio de Cultura y el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables,
de acuerdo a sus competencias, de conformidad con el artícuto 27 del
Convenio N" 169 de la OIT y considerando los principios y enfoques
establecidos en los a¡tículos 2 y 3 de la LMCC, el enfoque de género, y la
peft¡nencia cultural y l¡ngüística, realizan acciones, que también son
socializadas a través de la PPICC, para asegurar la inctusión de ta temátha
de cambio climático en la implementación y actualización de ta política
Nacional de Educación Ambiental y el Plan Nacional de Educación
Ambiental; y que son las s¡gu¡entes:

A. En la educación básica:

1 . Asegurar la inclusbn de la materia de cambio ctimático desde un enfoque
territorial en /os dlseños cuniculares, proyectos y materiales educativos,
que consideren pañ¡cular¡dades ambientales, socra/es así como los
conocimientos, saberes y prácticas trad¡c¡onates y ancestrales de los
pueblos indígenas u orig¡narios.

2. Fo¡talecer las capac¡dades y brindar asrslencra técnica a tas y los
directivos y espec¡alistas, a fin de asegurar tas competencias

necesarias para la inclusión del cambio climático y su imptementación en et
marco de su labor.

3. Remitir al Sr.sfema Nacional de lnformación Ambiental, ta información que
repoftan . anualmente las instituciones educativas en la Matriz de Logros
Ambientales sobre /as acciones imptementadas relac¡onadas a cambio
climático, en el marco de implementac¡ón de la potítica y del plan nacional
de educación ambiental vigente, de conformidad' con et aftícuto 13 del
presente Reglamento.

4. Promover e incluir la pañicipación de /as saó,as y saó ios indígenas en los
procesos educativos de mujeres, niños, niñas, adolescenfes, jóvenes,
personas adultas mayores y personas con discapacidad, en materia de
camb¡o climát¡co.
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B. En la educación comunitaria y a nivel local:

1 . Elaborar, aprobar, implementar, actualizar y d¡fundir los programas
municipales de educación, cultura y ciudadanía ambiental que incorporen la
temática de camb¡o climático cons¡derando los conoc¡mientos, saberes y
prácticas tradicionales y ancestrales de los pueblos indígenas u originaios,
de conformidad con el numeral 3 del añículo 27 del Convenio N' 169 de la
otT.

2. Difundi acc¡ones haciendo uso de med¡os dig¡tales, el SINIA y otros
. canales de informac¡ón de escala local, comunitaria de educación, cultura y
ciudadanía amb¡ental, que incorporen la materia de camb¡o ctimático, de
conform¡dad con el añículo 13 del presente Reglamento.

3. Crear, implementar y garantizar espacrbs permanentes para et
intercambio de experiencias en la formutación e implementación de
acc¡ones educativas innovadoras que incorporan cambio climático, y que
incluye la pafticipación de sablos y saólas de puebtos indígenas u
or¡g¡narios.

Los gobiemos regionales y locales, dentro det ámbito de sus competencias,
y en coord¡nación con el MINAM, formulan estrategias de comunicación y
sensibilización vinculadas al camb¡o climát¡co, con conten¡dos amigables y
comprens¡bles, a través de sus ¡nstrumentos y programas de educac¡ón,
cultura y ciudadanía ambiental v¡gente, añiculada a la política Nac¡onat de
Educación Ambiental.

.C. En la aducación superior

1 . Promover la generac¡ón de henamientas para la inclusión de
competencias vinculadas al cambio cl¡mático en el curriculo de la formación
académica superior un¡versitar¡a y superior tecnológica, como en ta gestión
de los programas y la institución.

2. Brindar capacitación y acompañamiento a los docentes de tnstitutos y
Escue/as de Educación Superior tecnotógica que asegure tas competenc¡as
necesarias para conducción técnico-pedagógica en materia de cambio
climático.

3. Promover la pañicipación de /os sabios y s abias de tos puebtos indígenas
u oiginarios en la educación superior en mater¡a de cambio climático.

4. Las referidas acciones son socializadas a través de ta pptCC.

5. Realizar el monitoreo a las capacitaclones sobre cambio ctimático que
brindan las universidades a sus docenfes, en el marco de su autonomía
universitaria.
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6. Generar herramientas para promover la inclus¡ón del camb¡o climático en
/os Dlseños Cuniculares 8ásrcos Nacionales de la formación inicial
docente.

7. lncorporar el enfoque ambiental en los Programas Format¡vos orientados
al desarrollo de competencias profesionales docentes.

Ley N" 3O881, Ley que regula el plástico de un solo uso y los
recipientes o enyases desca¡Tables - Artículo

7: Educación ciudadana y compromiso ambiental

lnciso 7.1: El Ministerio del Ambiente (MINAM), el Ministerio de Educación
(MINEDU), el M¡nisterio de la Producción (PRODUCE) y los gobiernos
descentralizados, desarrollan acc¡ones o actividades de educac¡ón,
capacitación y sensibilización para:

a) Generar un alto grado de conciencia en los niños, adolescentes y
ciudadanos en general sobre /os efectos adversos que producen en el
ambiente /as bolsas y demás bienes de base polimér¡ca, así como la
necesidad de migrar hacia el uso de bienes no contaminantes y bolsas
reutilizables u otras cuya degradación no generen contaminación por
microplástico o sustancias peligrosas y que aseguren su valor¡zac¡ón.

b) Generar el compromiso ambiental e incorporar en los alcances de la
presente ley a todas /as empresas fabr¡cantes, impoñadoras y
distribuidoras de bolsas y demás bienes de base polimérica, para que
utilicen tecnologias o rnsumos que les permitan ofrecer productos no
contam¡nantes.

lnc¡so 7.2: Los acfores de la cadena de valor de los productos p/ásficos
paft¡ciparán en las campañas de difusión y conc¡entización a ta poblac¡ón
establecidas en el numeral 7.1 .

lnciso 7.3: Los establecimientos donde se suministra bienes de base
polimérica a los consumidores finales deben implementar estrategias de
educación ambiental sobre el uso responsable y racional de materiales
p/ásfrbos y su impacto en el ambiente, en especial de aqueltos que son
objeto de las prohibiciones establecidas en el añículo 3 de la Ley.

lnciso 7.4: El Poder Ejecutivo promueve la difusión det día 3 de julio como
el "Día lntemacional Libre de Bolsas de Plást¡co" y dectara /os dias
miércoles como el "Día del Reciclaje del Plástico" a fin de promover la
minimización de /os reslduos p/ástbos.

Decreto Supremo N" (n6-201$-MLNAM, aprueba el Reglamento de Ley
que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o erryases
descarÍebles, Capítulo lV: Educación, Ciudadania, tnvestigación,
lnnovación Ambiental e lnfomación,
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A¡lículo 21.- Acc¡ones de comunicación, educación, capacitac¡ón y
sens¡bilización realizadas por los gobiernos /ocales. Los gobiernos locales,
en el marco de sus competencias, realizan semestralmente acciones de
comunicación, educación, capac¡tac¡ón y sens¡bilización a /os
comerciantes de los bienes de plástico y a la ciudadanía sobre el
consumo responsable de los b¡enes de plástico y el reciclaje de sus
reslduos, en el marco de sus Programas Munic¡pales de Educación,
Cultura y Ciudadanía Ambiental.

J Decreto Legislativo N'1501, que modifica el Decreto Legislativo M 1278,
que aprueba la Ley de Gestión lntegral de Resrduos Sólidos Atíículo 1.-

Modificación de los a¡lículos 9, 13, 16, 19,23, 24,28, 32, 34,37, 52,60,
65 y 70 del Decreto Legislativo No 1278, que aprueba Ley de Gestión
lntegral de Residuos Só/ldos - "Artículo 34.- La segregación de residuos
de gestión municipal y no municipal es obligatoria y debe realizarse en la
fuente de generación. Los generadores de resrduos mun¡c¡pales se
encuentran obligados a entregar los residuos debidamente segregados a
asoclacrbnes de recicladores formalizados u operadores de res¡duos
sólidos debidamente autorizados o a /as mun¡c¡palidades que presten el
se,']yicio.

CONTEXTO REGIONAL

Ordenanza Regional No 00?2O13-GRLUCR: La Región La Libe¡tad es
vulnerable a múlt¡ples peligros asociados a la variab¡lidad del clima
generada por el camb¡o climát¡co; como son /os fenómenos
meteorológ¡cos y geod¡námicos, el deterioro ambiental de la superficie
forestal y el impacto a la salud humana producto del aumento de la
temperatura; por tales motivos, la actualización de la Estrategia Regional
de Adaptación al Camb¡o Climático en la Región La Libe¡lad, se hace
necesaria; promoviendo el diálogo y el acuerdo entre los sectores públ¡co,
privado y sociedad civil.

Ordenanza Regional N" 017-2014-GR-LUCR, aprueba la Política
Ambiental Regional de La Libertad y Plan de Acc¡ón Ambiental Regional
2014-2021, establece en su Eje de Politica 3, en el Objetivo, Posic¡onar
el tema ambiental en la toma de decisiones de gobierno afticulando las
capac¡dades nacionales, reg¡onales y locales, creando s¡nerg¡as y
promoviendo una activa paúicipación ciudadana y en el lineamiento de
política 2 de Cultura, Educación y Ciudadanía Ambiental establece
fomentar una cultura y modos de vida compatibles con los principios de la
sostenibilidad y los valores humanistas, hacia el aprovechamiento
sosfenib/e y responsable de la diversidad natural y cultural; incluir en el
s¡stema educativo reg¡onal el desarrollo de competencias en investigación
e innovac¡ón, emprend¡mientos, part¡cipación, ecoeficienc¡a y buenas
prácticas ciudadanas para valorar y gestionar sosfenrb/e y
responsablemente el patrimonio natural y por ultimo fomentar la
responsabilidad socio-ambiental y la ecoeficiencia por pafte de personas,
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familias, empresas e inst¡tuc¡ones, así como la pañicipación ciudadana en
/as declslores p úblicas sobre la protección amb¡ental.

En el Plan de Acción Ambiental Regional 2014-2021 tiene como una
acción estratégica fortalecer la aplicación del enfoque ambiental en las
instituciones educativas en el marco de la educación para el desanotto
sosfenrb/e en la mete de gobemanza ambiental.

Ordenanza Regional N" 003-201$-GRLUCR: Aprueba la Política
Regional de Educación Ambiental de la Reg¡ón La Libeñad en /os años
2018-2022 y aprueba el Plan Regional de Educación Ambiental la Libertad
al 2022.

Cuyo objetivo es "Desarrollar la educación y cultura ambientat en la
población libeñeña, orientada a la formación de ciudadanía
amb¡entalmente responsable, asegurando el uso sosfenó/e de los recursos
naturales en una sociedad competitiva y que garantice su catidad de vida"
y los siguientes objetivos específicos:

1. Asegurar el enfoque ambiental en los procesos educallyos en sus
diferentes etapas, niveles, modalidades y formas.

2. Desarrollar una cultura ambientat apropiada en el quehacer público y
privado de la región.

3. Asegurar la interculturalidad y la inclusión social en /os procesos y
recursos de la educación, comunicación e interpretación ambiental.

4. Formar una ciudadanía ambientat plenamente comprometida en el
ejercicio de sus deberes y derechos ambientates y en su
paft¡c¡pación en el desanollo sosfeflb/e.

5. Asegurar la accesibilidad pública de la ¡nformac¡ón amb¡ental. así como
la investigación en educación y cuttura ambientat.

Ordenanza Regional N" 0O7-2016-dRLUCR.. Se creó el ,,Grupo Técnico
Regional de Educac¡ón Amb¡ental de ta Región La Libe¡iad", con ta
finalidad de asegurar la acción integrada y conceftada de las instituciones
públicas y pivadas en la gestión educativa ambiental regionat.

Ordenanza Regional N" 028-2010, actualizac¡ón del Sistema Regional de
Gestión Ambiental de La Libertad 2022, aprobado mediante

Attículo 21". - De los ámbitos temát¡cos en el ámbito regional. Los ámbitos
temáticos aplicables en el n¡vel regionat de La Libeñad se encuentran los
siguientes:

/ Conservación de la diversidad biológica.
/ Gestión integral del cambio ctimático: mitigación de gases de

efecto ¡nvernadero y adaptac¡ón al cambio climático
/ Ordenamiento territoriat ambiental
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/ Educación ambiental
r' Otros ámbitos femáflcos esta blecidos en el marco del SNGA.

,/ Ordenanza Regional No 008-2OO$GRLUCR: La instancia de Gest¡ón
Ambiental Regional, encargada de coordinar y conceñar la Política
Ambiental Regional, promoviendo el diálogo y el acuerdo entre los
sectores público, privado y soc¡edad civil.

CONTEXTO LOCAL:

Ordenanza Municipal N" 017-2029-MPV: que Aprueba et Reglamento de
Atención de Denuncias Ambientales de la MPV, el mismo que conste de
05 cap¡tulos, veint¡cuatro (24) anículos, tres(a3),Disposiciones
Complementaias y Dos (02) anexos que forma pade integrante de ta
presente Ordenanza.

Ordenanza Municipal N' O18-2019MPV: Que regula a la Gestión
lntegral de /os Resrduos SóÍdos de la MPV, A¡ficulo Pr¡mero: Aprobar el
Reglamento de "Que regula a la gestión lntegrat de /os Resrduos Só/ldos
de la Municipalidad Provincial de Virú, que consta de Vtt títulos , 2g
a¡lículos y 1 D¡spos¡c¡ones Finales, que forma parte de la presente
Ordenanza.

VI. PERIODO DE EJECUCION:

El programa municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Amb¡ental del
distrito de Virú tiene una temporal¡dad de Dos años y se ejecutará
gradualmente a través de planes de traba¡o anuales.

Antes de finalizado el periodo de cada año, se realizará una evaluación a
f¡n de plantear la propuesta del Plan de Trabajo Anual del año s¡gu¡ente.

VII. POBLACIÓN OBJETIVO:

Población

Eiemplo:

1: d¡recto e ¡nd¡recto

Población ob¡ctivo diréGto Pobhclón obletlvo lndlracto

Promotores ambientales escolares (pAE) Estud¡antes de educacíóñ básica re8ular de los tres
n¡veles (iñ¡c¡al, primar¡a y secundar¡a) del Oistrito de Virú

Promotores ambientales comuñitarios (pAC) vecinos y vecinas del Distrito de virú

Promotores ambientales juveñiles (Ptu) Jóvenes del o¡str¡to de V¡rú
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VIII. ANÁLISIS SITUACIONAL DE LA EDUCACIÓN, CULTURA Y
CIUDADANíA AiIIBIENTAL

8.1 ldent¡ficación de actores

Cuadro 2: Mapeo de actores

Pa"\\
rsEso; t/4\\

o\1

8.2 Problemát¡ca
comportam¡entos,
ciudadanas.

amb¡ental
hábitos

del distr¡to, que son agravado por losy costumbres de los ciudadanos y

> lmagen ¡nstituc¡onal
)> Gerencia de Desarrollo Social y Servicios

Municipales a través de:
o Subgerencia de Promoción de la Cultura
o Educación y Deportes
o Sub Gerencia de DEMUNA - OMAPED -

CIAM
o Subgerencia de Salud Pública y

Programas Al¡mentarios
o Subgerencia de Participación Vecinal

y Focal¡zac¡ón de Hogares
) Comisión Ambiental Municipal

lnstituciones del estado > UGEL Virú
) Red de Salud
F Comisaria PNP
> Junta de Regantes

lnst¡tuc¡ones de
formación

) lnstituciones Educativas públicas y privadas
(inicial, primaria y secundaria)

> lnst¡tuto INDECAP Virú

)> Badio "Virústar", "Nova" y "stereo ldeal,,
)> Redes sociales de la municipalidad
F Juntas vec¡nales
> Asociac¡ones de Transportistas
) Asociaciones de comerc¡antes
) Centros poblados.
) Organizaciones soc¡ales de base
) Club deport¡vos
> lgles¡as evangélicas
) Rondas Campesinas
) Mercado Modelo

6;,",Aí8;
vtPi'^y

Sectoreg Actores

Municipalidad

Medios de comunicación

Otros
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La provincia de Virú, específ¡camente el d¡strito Virú, en t¡empos pasados
se trató de una comunidad agrícola y pesquera, rural hasta el desarrollo
del proyecto Chavimochic, la instalación de plantas agroindustr¡ales, trajo
consigo el crecimiento de la poblac¡ón y la migración, por la oferta de
trabajo, dicha población no tenía suf¡c¡entes háb¡tos ambientales y, junto a
ellos un estado, que carencia de leyes y sin condiciones de ambientales
adecuadas. Todo este panorama faio como consecuencia contam¡nación
con residuos sól¡dos, contaminación del aire, ruido entre otros

Los problemas amb¡entales han sido ocasionados por el incumplimiento de
la legislación amb¡ental local y desconocimiento de los efectos de sus
malas pract¡cas ambientales. Es desagradable ver res¡duos en los
espac¡os públicos lo que genera una mala imagen del distrito. Por lo que
se hace necesario que la poblac¡ón tome conc¡encia ambiental, valores y la
cultura ambiental.

Principales problemas de Contaminación:

Residuos sólidos:

r' En el d¡strito de virú (ciudad), se genera un promedio de 07
toneladas d¡ar¡as de residuos sólidos, y los centros poblados un
promed¡o de 24 toneladas diarias de RS.

r' Respecto a la valorización de res¡duos sólidos aprovechables sólo
se valoriza un promedio de 2"/", del total de residuos sólidos.

/ En el distr¡to de Virú, solo se practica la segregación en fuente.
/ Se han generado "puntos críticos de residuos sól¡dos",

generalmente en las riberas del rio virú, Puente Alameda y Puente
Virú.

/ Arrojo de residuos sólidos en acequias

Ruido

Proven¡entes de fuentes móviles (medición en db), locales de diversión
(discotecas, pistas de baile etc.), vehículos pesados.

Emisiones

Fuentes móviles (sector transporte), monóxido de carbono
Fuentes fijas (industria, agricultura, vertederos).

8,3 Causas y efectos socioculturales que ocasionan los problemas
ambientalés locales priorizados (árbol de causas-efectos).
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rx. MrstÓN Y VtStóN

Ejemplo:

t tstóN:
La Municipalidad Provincial de Virú promueve la educación, cultura y
ciudadanía ambiental para que la poblac¡ón adopte buenas prácticaó
ambientales para la mejora de su calidad de vida y la sosten¡biiidad del
distrito.

USIÓN: Contar con ciudadanos ambientalmente responsables, que
participen activamente y contr¡buyan en la gestión ambiental local.

X. LINEAS DE ACCIóN

Busca art¡curar en forma concertada, ríneas de intervenc¡ón y ras acciones
prioritarias en educación, cultura y ciudadanía amb¡ental, deóanolladas por
los actofes diversos del d¡strito de Virú para elevar la cultura ambiental.

lncluye acciones de promoción curturar y ejercicio efect¡vo de ra ciudadanía
ambiental, a través de ra participación activa, der acceso a ra información y
just¡c¡a ambiental a diferentes niveles de intervención.

Este instrumento es unificador de las acciones programadas a nivel de la
Mun¡c¡paridad prov¡nc¡ar de Virú y se formuró be manera part¡cipat¡va y
consldera acciones estratégicas en er ámbito formar y comuniiario, ten¡enoá
como líneas de acción las siguientes:

o Educación ambiental: Educación ambiental formal y educación
amb¡ental comunitaria.

. Cultura y comunicación amb¡ental

. Ciudadanía y part¡cipación amb¡ental

\ffN ""'o'o'

Cuadro 3: Act¡vidades según llneas de acción

Éx l, PROGRAMA MUNICIPAT EDUCCA . TUCANAS-.,. 
LíNEAS DE AccIóN ACTIVIDADES SUGERIDAS

1. Educación Ambiental

1.1 Educación Ambiental Formal

Actividad 1.1.1:

Formación de promotores ambientales escolares

La municipalidad coordinará con la UGEL Virú para la
focalización e identificación de lnst¡tuc¡ones Educat¡vas
que part¡c¡paran en el programa y la modalidad de
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t/ a,

¡ntervenc¡ón de acuerdo al contexto (virtual/presencial).

Se seleccionará y acred¡tará a los PAEs en una ceremonia
presencial o virtual.

Se capacitará a los PAEs de manera virtual/presencial
sobre temas ambientales pr¡or¡tarios para la
municipalidad.

Los PAES part¡ciparan en act¡v¡dades programadas por la
municipalidad (concursos y actividades en el marco del
calendario ambiental de modo v¡rtual o presencial).

Al finalizar el año se reconocerá a los pAE en una fecha de
calendario ambiental significativa bajo la modalidad
virtual o presencial de acuerdo al contexto.

1.2 Educación Ambiental Comunitar¡a

I Actividad r.z.r:
I

I Diseño e implementación de espacios públicos que
I educan amb¡entalmente
I

I Se identificarán espac¡os públicos abiertos y cerrados de
acuerdo a la tipología1 en el distrito con potenc¡al para
educar ambientalmente.

lmplementar los espacios públicos ident¡ficados con un
recurso educativo (señalética, banners publicitarios,
"punto l¡mpio" para promover la segregac¡ón, etc.,,

lmplementar acciones de promoción ambiental-cultural
(sensibilización) en el/los espac¡os públicos
implementados.

V-

V. cultura y comun¡cac¡ón
ilmbiental

v

Actividad 2.1:

Diseño e ¡mplementac¡ón de campañas ¡nformativas y
eventos

lmplementación de campañas d¡gitales por redes sociales
de la municipal¡dad a través del uso de recursos
comun¡cacionales como flyers o videos en el marco de
una estrategia comunicacional como por ejemplo perú
Limpio u otros.

lmplementación de eventos amb¡entales focalizados de
manera presencial con las medidas san¡tar¡as del caso
como por ejemplo jornadas de limpieza, de
sensibilización para promover la segregac¡ón, etc.

l:.
¡ *l
riI So! G¡

\ &¡!h
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I Vía públ¡ca (Jirón, Calle, cruce, aven¡da, puente), parque, plaza, vivero Munic¡pat, b¡blioteca munic¡pal,
p¡enta de Valor¡:acióñ, iardín, plazuela, relleno sañ¡tário, ofic¡nas d€ la munic¡pal¡dád, árces verdes,
autoserv¡cio, mercado mun¡c¡pal, feria itinerante, biohuerto, terminal terrestre, ludoteca, polideport¡vo,
bosque, campo deport¡vo, cementer¡o, centro cív¡co, centro cultural, centro turístico, dependencia
polic¡al, estad¡o, palac¡o municipal, parroqu¡a, R¡ncón Ambiental, feria ¡t¡ñerante, mercado temporal,
alameda, entre otros.
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La difusión de información amb¡ental a través de medios
radiales locales o por perifoneo por el carro recolector de
residuos sólidos.

3. Ciudadanía y participación
ambiental

-+'-
¡
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Act¡v¡dad 3.1:

Formación de promotores ambientales juveniles (PAJ)

La municipalidad convoca a los jóvenes desde las redes
sociales de la municipalidad y elabora una base de datos
con información de acuerdo a los ¡nd¡cadores del
pro8rama.

Se acred¡tan a los PAJ de manera virtual o presencial con
las medidas sanitarias del caso.

Capac¡tar a los PAJ en los temas ambientales prior¡tar¡os
para la munic¡palidad de manera virtual o presencial con
las medidas san¡tarias del caso.

Part¡c¡pac¡ón de los PAJ en activ¡dades virtuales y
presenciales que implementa la municipalidad (campañas
d¡g¡tales, jornadas, recursos educativos para medios
virtuales, etcg

Reconocer a los PAJ med¡ante una constancia de
part¡cipación.

Activ¡dad 3.2;

Formac¡ón de promotores ambientales comunitar¡os
(PAc)

La municipalidad identifica a los lÍderes vecinales,
comunales, etc., en coord¡nación con la Gerencia de
Desarrollo Social/ Gerencia de Desarrollo Económico.

5e acreditan a los PAC de manera virtual o presenc¡al con
las medidas sanitarias del caso.

Capac¡tar de manera virtual o presencial con las medidas
san¡tarias del caso en los temas que se requiere que los
PAC partic¡pen.

Partic¡pac¡ón de los PAC en actividades propuestas por la
municipalidad como vigilancia ambiental para que no se
generen puntos críticos de residuos sólidos, partic¡pación
activa en la segregación en fuente, etc.

Reconocer a los PAC med¡ante una constanc¡a de
partic¡pación.
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XI. ALIADOS

De acuerdo al mapeo de actores selecc¡onar aquellos que estarían dispuestos
rápidamente a apoyar en la implementación del Programa Mun¡c¡pal EDUCCA.
Estos aliados pueden aportar al Programa con recursos humanos o económicos.

a) lnst¡tuciones Educat¡vas

b) Radio locales

c) Asociación de transportistas

d) UGEL Virú

e) lmagen lnst¡tuc¡onal

XII.FINANCIAMIENTO

La implementación del Programa Municipal EDUCCA, se dará con los recursos
munic¡pales asignados a la Sub Gerencia de Medio Ambiente y Ornato Público,
consideradas en el Plan de Trabajo Anual, alineados al Plan Operativo lnstitucional
POl, de aprobación anual.

XIII.. REPORTE ANUAL

Anualmente, la Municipalidad Prov¡nc¡al de Virú, a través Sub Gerencia de Medio
Ambiente y Ornato Público, reportará los resultados de la implementación del
Programa Municipal EDUCCA al Ministerio del Ambiente.

XIV.- SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN

El proceso de implementación del Programa Municipal EDUCCA se reaf¡zará a
del cumplimiento de ind¡cadores de seguimiento. Los cuales permiten definir

las metas anuales del plan de trabajo.

Línea de acción 1:

Sub línea de acción 1 .'1 Educac¡ón ambiental formal

'1 .1 .1

Formación de
promotores
amb¡entales

escolares (PAE)

. Número de PAE acred¡tados

. Número de eventos de capac¡tación (charlas y/o talleres)
dirigidos a los PAE

. Número de docentes capacitados

. Número de instituciones educativas que participan en el
Programa Mun¡cipal EDUCCA

. Número de proyectos educativos ambientales
¡mplementados con el apoyo del munic¡p¡o en las temáticas
priorizadas por la municipa¡idad

. Número de población escolar benefic¡ada ind¡rectamente
mediante el desarollo de los proyectos educativos
ambientales

. Número de ¡nstituc¡ones educativas y/o docentes y/o PAE
reconocidos

Sub lí de acc¡ón 1 .2 Educación amb¡ental comunitaria
Número de espacios públicos que educan amb¡entalmente
habil¡tados
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. Número de act¡vidades de promoción culturalambiental
implementadas

. Número de personas que part¡cipan en Ias actividades de

Línea de acción 2: CULTURA Y ICACION AMBIENTAL

Diseño e
implementac¡ón de

campañas
informativas y

eventos

. Número de campañas ¡nformat¡vas realizadas

. Número de personas que part¡c¡pan en campañas
informat¡vas

. Número de eventos real¡zados con temát¡ca ambiental

. Número de personas que participan en evenlos

. Número de personas alcanzadas por publ¡cac¡ón en redes
sociales/mes

. Número de material comunicac¡onal generado (audiovisual
y gráf¡co)

o Número de horas de difusión de temas ambientales en
ios de comunicación local

Z-? 8o t /^
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Línea de acción 3: CIUDADANíA Y P

Formación de
promotores

ambientales juveniles
(PAJ)

. Número de PAJ acred¡tados

. Número de eventos de capacitación (charlas y/o talleres)
dirig¡dos a los PAJ

. Número de horas de capac¡tación que reciben los PAJ

. Número de actividades (eventos ylo campañas
informativas y educativas) en las que participan como PAJ

. Número de instituciones de educación superior
(un¡versidades, inst¡tutos, etc.) que participan del Programa
Municipal EDUCCA

o Número de proyectos implementados por los PAJ
o Número de personas benefic¡adas ¡ndirectamente de los

proyectos implementados por los PAJ
o Número de PAJ reconoc¡dos

Formación de
promotores
ambientales

comunitarios (PAC)

o Número de PAC acreditados
. Número de eventos de capacitac¡ón (charlas y/o talleres)

d¡rigidos a los PAC
. Número de act¡vidades (eventos ylo campañas

informativas y educativas) en la que participan los PAC
. Número de proyectos municipales en los que partic¡pan los

PAC
. Número de población local benef¡ciada indirectamente en

los proyectos munic¡pales en los que participan los PAC
o Número de d¡rioentes v/o PAC reconoc¡dos


